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S/Asunto N° 250/98.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 3
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA

La Comisión N° 3 de Obra Pública, Servicios Públicos, Transporte,
Comunicaciones, Agricultura y Ganadería, Industria, Comercio, Recursos Naturales
(Pesca, Bosque, Minería, Aguas, Flora y Fauna), Turismo, Energía y Combustibles ha
considerado el Asunto N° 250/98 del Bloque Partido Justicialista; Proyecto de Ley sobre
inclusión del número de habilitación en todas las promociones que se realicen en la
actividad turística, y, en mayoría por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 9 de Septiembre de 1998.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS1
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PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 250/98.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIRERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1°.- Establécese como obligatoria, en el ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la inclusión del número de habilitación,
expedido por ta autoridad competente al momento de su inscripción en el Registro de
Actividades Turísticas, en todas las promociones radiales, televisivas y escritas de la
actividad turística.

ARTICULO 2°.- Están comprendidas dentro de la actividad turística las siguientes:
agencias de turismo, centros invernales, hoteles, hosterías, cabanas, refugios invernales,
y toda otra actividad que se encuentre registrada, o se registre en el futuro.

ARTICULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

'Canten feuitfadt
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M.P.F.
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PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 250/98.-

F U N D A M E N T O S :

Señor Presidente:

Los fundamentos del presente proyecto serán expuestos en Cámara por el
miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 9 de Septiembre de 1998.-

bglslafiora Provincial
BlAquc M.P.F.
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PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 250/98.-

LISTADO DE FIRMANTES:

Leg. Rubén SCIUTTO
Leg. Jorge BUSTOS
Leg. Juan ROMANO
Leg. María del Carmen FEUILLADE
Leg. Enrique PACHECO
Leg. Abraham VÁZQUEZ
Leg. Guillermo LINDL
Leg. Pablo Daniel BLANCO
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